
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Se adosa al expediente la constancia de haberse realizado el trámite 

notificación personal al codemandado Julián Andrés Mejía Valencia, vía correo 

electrónico. Sin embargo, antes de considerarlo debidamente notificado, se 

requiere a la parte actora para que cumpla íntegramente lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, relativo a que: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar  Vasquez Cuartas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 020 

Medellin - Antioquia 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante  Canguro International S.A. 

Demandado Luwey S.A.S. y Julián Andrés Mejía 
Valencia 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00337-00.  

Asunto Allega constancias de notificación 


